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d© la Qobern«o!dn'¿ pl®fs4i> feŝ í?:': 
üémep© SMoitOc

S U M A R I O

ilglilifli i3 la ñ m m
SmUsórám$i áisi^Bnimáo se áevmívmn ú | 

ÍQ8 ináiiíiduüs que se mmciomn hks mn^ i 
Udaúes que se indican, las cuales ingrc- 
sarm para reducir e l tiempo de su sfr- 
vicio en filas»—Fáginas 689 y 68$,

línisteHi 4e ItóroellaTúMiea I lillas ‘
Em l orden mmhmndo, en virtud de con

curso, üaUdráiico numerario de Lengua 
latina del Instituto de Huslva d D. Jo8á 
Estrada y Frieto, Auxiliar de la Sección 
de Lepras del de Málaga*—Fágina 690»

Otm disponiendo se aplace la convocatoria 
para él concurso musical, amxo á la E x  
posición de Bellas Artes que se csMrará 
en 1915,—Fágina 690»

O^ra disponiendo se distribuya m  la forma 
que se indica el crédito de 23,700 pesetas, 
consignado en el capitulo 7.°, articulo 2.  ̂
del presupuesto vigente de este Ministerio, 
para premios ordinarios y exímordina^ 
ríos á los alumnos de todas ¡as enseñan* 
ms de Artes é Industrias,—Página 690,

Oéra aceptando el dónalívo de los ejempla» 
res de lae que se mencionan, que 
su autor D, José Muño» del Gastillo rega 
la, con destino á las Bibliotecas públicas 
del Estado, y disponiendo se den las gra
cias al referido donante,—Fágina 690»

is  rmsñWu
Beal orden áisponiendo sean admitidos á 

contratación pública é incluidos en las 
coiimtioms oflcMcs de Bolsa los valores

dellempréitito emitido pGr'[el"'Ayumim* \ 
miento de esta Corle* por ia suma de pe- ; 
setas 26 milloms, cuyos detmUes y condi-- i 
dones se publicaron m  la QAOmA de 6 
del actual—Fágiñas 690 y 691,

Siitrait

G r ac ia  y  J u st ic ia .— Dirección General 
de Io« Registros y del Notariado, — 
Anunciando ftalíarsé vacantes las Nota* 
rías que se mencionan^—Fágina 69L

HACiRNDA.--"Dir®sci5á General da Is Con
tencioso del Estado,—^áfoleis5i!lp ei)C' 
podientes instruidos tn virtud de instan* 
cim solkiiando exsmión del impuesto 
qm  gram losbiems délas personai Jf4* 
ridisas^Fdgina 492,

Junta ciasifleadora de la» Obiigaciones 
proeedentés^^ de Ultramar. — á?0cíl^ca- 
cidn del crédito número 12 de la relación 
número 9,207, publicada an la  Gaceta 
de 16 de Noviembre de 1918,—Fágina 
694»

iRSTRUCCióH PÚBLICA.—Subiecretatía.'— 
Bisponiendo se anuncie d concurso de 
traslado la provisión de la Cdtelra de 
Teoría gmeral de las máquinas y Teoría 
especial de las máquinm, primsr cimo, 
uaconís en la Escuela ds Ingenieros In 
dustriales de Barcelona,—Fagina 694.

Anunciando d concursa de traslado ia pro^ 
visión de la Cátedra de Teoría general 
de las máquinas y Teoría especial de ím  
máquinas, primer curso, vacante en la  
Escuela de Ingenieros^ Industriales de 
Barcelona,—Fágina 694¿

Dirección General da Primera en«eñan2#, 
Oircwlar relativa á diferencias de sm h  
dos de Maestros de beneficencia qm se 
mmcionan, las cuales deberán abonar

-Fdgi*las Biputadoms que se 
nm 694,

Bisporéiemdo que todos lús Mimtros ascm- 
didos por antigüedad á 625 pesetas, sigan 
m  el disfrüte de Im retribucioms que 
nian percibiéndo cm el smldo anterior 
de 600 pm tas.—Fágina 694,

Ádtirtiendo ú los Eedores de las Universi- 
áades que del número de placas (Escue
las) qae se han señalado para Sos respec
tivos turnos, deben restarse las 10 mure- 
gadm aV restringido,—Fúgina 694, 

Circular complementaria de las relacionm 
de Maestros y Marntrns. intmnos, inser -̂ 
¿s8 e^ los G acetas d a 'Í8 R 13 de 
último, ü da la Oráen de 25 dal ref^riao 
mes, publicada en !a G aceta de I.® del 
aclíial,—Fdpífia 694,

Fomento.—Direoeióa General de Obras» 
PübÍioaa,“»“S©rviclo Central de Psiertos 
y Faros.—iíjiroSafido las tarifas y 
glamento presentado por la SocieátMÍ 
Hulleras del Turón para él uso público 
íU las {nstáiacioms otorgaám ú dicha 
Sociedad en el mutile Múe de ¡a ádrsmm 
del puerto de Avilés,—Fágim 695.

ANEXO 1.®—Observatobio C en tra l Me ̂
TEOROLÓGIOO. — SUBASTAS. — ADMINIS
TRACIÓN Provincial c — Administra
ción Municipal.—Bantoril.—Espeg* 
TÁCULOS.

Anexo 2.®—Edictos.—Ouadeos estadíb- 
I TICOS DE
I Marina.—Awtiwcios astronómicos qm  da- 
I ben insertarse en los Caieff^darios de I  Málaga, correspondientes al am  1915, 
i Hacienda. — Subseeretaría. — Escalafón 
1 fe de Frof^^Qves mercaniiks al servicio de 
\ f ía Éacienda pública,
\ ANEXO 3.° —T ribunal Supremo,—Sala 
; DE LO Civil.—Piieifo 64,

PART^FICÍAL

FKESiDMCU DEL pS E JO  DE HUim OS

S. M. el Rey D. AUónao XIII (q.,D. g,) 
8 .11. la Reina Dofia Viotoria Eage|iia, 7  
SS. A A. BR. el Prfaoipe de Aetnriaa é 
Infante!, oontinñan sin novedad en su 
importante aalnd.

De ignal benefloio disfrutan las demás 
personas de la Angnsta Real Familia.

SMSMD DE LA GÜEBM
REALES ÓRDENES 

Exorno. Sr.! Hallándose justíñcado qna 
ios individnos qne se relacionan á eonti- 
nuaoidn, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están oomprondidos en el 
artículo 284 de la vigente le^ de Reclu
tamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
qne se devuelvan á los interesados las 
o&ntidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas, segün car
tas de pago expedidas en las feohas, con 
los números 7 Por las Delegaciones de

i
Hacienda que en la citada relación so 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, segóii 
previene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la leyjde U 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para eu 
sonooimlento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos afios. Madrid, 5 de 
Junio de 1914.

EOHAGÜE. 
Señores Oapitanes generales do la 1.*, 

3.“, 7.“ y 8.'̂  Regiones.
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MOMBEEB
B® i:.Oe RECLUTAIS

Jiiliin  Femm j  Frafs,.
Ginés Ortiz Jean.. • . . ,  *...........
Tic^ate Altóla L tó a .  ...........
BEOBaveBtiir^ Martía d@ Dios.

Fornia^ez Aioaso.... 
JfLsg'i Guuturiz Pastor..

1914
191ÍÍ
1918
1914
1914
1914

P UNT O  
EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Madrid.........
0 ¿i huela.. . .  
Yillaiiueiigo. 
AlmeMa. . . .
Ooruñg.........
P u e n tsd a u

ssie*.

FroTincla.

M adrid.... 
Aiiotuí©... 
í e m e l . . . .  
Zamora. •. 
C oruña....

Idem . . . . .

Z O N A

Madrid.. 
Alienante, 
..Teru©!.. 
Z im o ri. 
Ooauña*.

Idamaa..

F E C H A
DE LA 

CARTA DE PAGO

SFebraro 1914. 
13 íd©m 1913. . 
12 ídam 1913.. 
29 Enero 1914. 
4 Febrero 1914.

11 ídem 1914..

Número 
de 

la carta 
de

pago.

190
185
78

436
205

17

Delegaciones
de

Hacienda 
Oine expidieron 

las
oartas de pago.

SumaS 
que 

deben sel 
reinte

gradas
Pesetea.

Madrid»,, 
Alisante.. 
Terudi.... 
Z ihióra... 
C oruña...

Id e m .....

500
500

1.000
1.000
1.000

1,000

Exemo, Sr.: Yisti la Initanda que Y. E. 
i  esta Minisledü, promovida por 

Teraia Y i ñ m  RoSa vaoina do Ridaura, 
proviiioia do G&ronig en golioltud de qísa 
le m m  devueltis 250 peeetfti d© !ai 750 
que ingraiñ como prim éro.y, 
plazoagara la. reducdSn des tiempo d© 
^er?i.c?io m  ñlas d© su hijo Fernando Ri- 

VlñaSp soldado de! Regimiento la- 
íanferít de Vargara; número 57, por lá
ser consedidcs les beaefleics d d  artíeu* 
So 271 de Im vigente lay de Reduta- 
mi^ntOí . , ^

El E m  (q. D, g.) ha servido disponer 
lUB d© liB 750 pagetti depositadas en I t 
DeSegadén d© Htclenda d© la provincia 
mensloMada s© devuelvan 250,. correspon- 
dleutBi i  la carta de pigo número 108, 

m  26 ñe Septiembre último, 
*̂ U0Ía!it!o c m  lü '  SOO relian*
tei el foit! de la cuota m üüár que se- 
úali. ©I artículo 267 d© la referida leF» 
debiendo perc5iblr la indicada suma eS 
Individuo que efestué c! depósito 6 la 
persona apoderada eii forma legal, según 
dispoMa eí articulo 183 del Esgíamonto 
dlotado pura la elecuclóa de. iá  ley , de 
Reclutamiento da 11 de Julio de 1885, 
moáiñcada. por la de 21 de Agosto de 
188S,

I)© Raal m á m  lo digo á. V. E,. para 
m  cosodmi6Bto j  demás efactos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 8
de Junio de 1914.

ECHAGÜE.
Bañor Oaplíán geaeral de M cuarta Re- 

iioB.

IIP  liá  I 
I  IILLAS áETES

EEJiLiES Ó B D E I^i . 
limo, Sr.: S. ©I Rbv (q. D. g.), ha

tañido á biaa nombrar; en virtud de con- 
aurso, Oitedfático numerario do Lengua 

dellustttuto general y 'téouieode 
t! Auxtiisr da la Sección da Le

tras del de Müags, D.^Josó Estrada y 
Prieto, coa el haber inual da 3,500 pese
tas y demis ventajas de la Ley.

De Eea! OTáan lo digo i  Y. I. para m  
oonoelmtaülo f  ptGmñiBMw,
P ru  á Ye o î,l?iliCíÍ3 Mtüfcd,
^5  ̂ de 1914,

BEEGAMIN.
Señor Siliseeroliricí da oiis Minlslaiio.

limo. Sr.; Dispuesto por Real orden de 
6 d© Marzo último que las Expoiidones 
de Bsllas Artes sean en lo sucesivo In- 
ternaoionaiei, é igEalmsate.'.pür R e tí o r
den d® 3 d© Mayo próximo pasádo que la 
Qürrespoisdienta al aña actual m  demore 
al d© 1915, y exigiendo ©I nuevo carácter 
que habrán d® revestir estos certimenes 
una modiñcaoión del Reglamento por 
qu0 se vienen rigiendo,

S. M, ©1 Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se aplaso la convócate ría 
para el concurso música!, anexo i  la Ex
posición que se celebrará en 1915.

De Real orden lo digo á V. I. p tra  
su conocimiento y demás efectof. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 
da Junio da 1914.

BBRGAMIN.
Beñor Subsseretirio de este Ministerio.

limo. Sr.: S, M, ©I Rey (q. D, g.) ha ts- 
nido á bien diiponer que e! crédito de 
23.700 pesetas consignado en el cápííu- 
lo 7,°; artículo:2.° d®l presupuesto vigen
te de este Ministerio, «Par^^ premids o r
dinarios y ©xíraordlñtrios á lüs áíumhbs 
de todas las enseñanzas do Arles é in 
dustrias, medianta propuesta de l ü  res- 
pcotivas Egouélas», se distribuían en la 
forma .slguienta;

Escuela Industrial ñe Madrid, 1.500 pe- 
mtm.

Il©m úe Arles y Ofícios d@ Madrid, 
4 500.

Iscu e lt á@ Art€S f  Oñcio^ y de Bellas 
Artes do BirecloBi*., 1.750.

Idem ladüsirlalec f  de Artes y Oñoios 
de Cádiz y Saviüa, i  1.000 pesetas cada- 
uni, 2,000,

Idem de Artes y Oñolos de Málaga, 
950. .

Idem Industriales de Osrtigena, Gi* 
jón, Las Palmas, Bantinder y Vigo, á 500 
pesetas cada una, 2.500.

Idem Industrialai de Alooy, Béjsr, Ta
rraga, Valencia y Villanueva y Giltrú, á 
550 pesetas ctda ub®, 2.750,

Idem  d© Artes f  Oñcios de 'Yáleada 
Vatiadolid. Almería. Oérdoba, Grabada’ 
Toledo y Zursgozt, i  500 pesetgi cada 
una,. 3.500.

Ecísiisla lúñMfáñu j  ño A ü m j  Qñmou 
áa Logroño, 500.' 

l U m  do Arles f  Oñaidg da la Ooruñi,

Oviedo, Palma da Millorca y Santiago, á 
500 'gemtm cada una, 2.000.

Idem Industria! d© Linaré?, 350.
Idem d© Artei y Oñoics de Jerez da la 

Frontera, Baezi, Algeciras y Ciudad Real, 
á 850 p?s©tss cada una, 1,400.

D@ Eeal orden lo digo i  V. I. para su 
conocimiento y damis efectos. Oíos guar* 
de i  V, I. muchos años. Madrid, 5 de 
Junio de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: Ea vista dé un oñcio del 
Jefe del Depósito da libros de esté Minia- 
tefio, éh el que paítiéipt hábtr racibldo
1.000 éi‘3tnpláres de la obra titúlada «Tra
tado ©íemeatal da Física», psirte primera, 
y 100 do cada uno da los cinco folletos 
tiluíádoi «Fueates públioás da agua es
terilizada», €laa pliga ñloxéiioa» «El in- 
geoto de la vid», «La plágt ñioxérica, 
examen de los medios propuestos para 
coiíbitirlos» y «Corrección de las cajas 
dé  btóis y unMád^é fíitcas», qué su autor 
el Éxbíhío* Sr, D. JdsS Muñoz del Castillo 
regala con destino á las Bibliotecas pú 
blicas de! Eitado,

Sé Mi ©1 Rey (q, D, g.) se lia servido 
disponer que se acepte dicho donativo y 
se den lá® gracias á dicho señor por ©l 
loábla íníarés que demuestra en pro da 
lia cultora pública, injertándose esta Real 
orden ©n la G a c e t a  d e  M a d r id ,

D© Real orden lo digd i  V, I. para m  
conocimiento'y demi¿^a©t(^. í)ios guar
de i  Y. I. muchos f îros. Madrid, 8 de 
Junio de 1914.

BERGAMIN.
Señor Subseoretario de este Ministerio.

.
n s n ft »e fomeiiti)

EEAXORDEH
Vista la instancia que con facha 8 del 

‘Qorrianta mes eleva á este' Minlitorlo 
D, Luig Markihalar Monreal, Yizoonde de 
Ezs, ccisio Aleaid© Presídante del Ayun- 

áa Madrid, en .'Soliditud de que 
gesn eciusidertdois como valores públicos 
á ios efectos de con titild ó n  en Bolsa loi 
VMlm  q i0 Q<m la ienomiBación da Em- 
préiflio da la Ylilt á© de 1914, y
po^ valor da 26 inillones de pesetas, lii 
acordado omitir la dicha Corporación 
munisipsi:
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Begultando qua á la ©xpreiatla instan^ 
aia s© acompaiá una oartiñaaoión expa* 
dida por el Sesrefario del Ajfnntamiento 
de egta Corts», con viito bueno de su Al< 
ealde Freaidentei haciendo conitar qua 
por Rea! orden de 2 del actuál mes de 
Junio, dictada por cl Ministerio do la Go * 
bernacidn, so declara que no nocoiita el 
Af untamiento citado ser autorizado por 
Gobernaoidn para la emisióii ie l emprés
tito de que sa trata, oslando facultado 
para hacsrio por ú , cuya auíodzacidn no 
obstante g© concede para cuanto se rela
cione con el gervlcio de Tesorería que ha 
de convenirse:

Resultando que se acompañan asimis
mo i  la citada instancia los documantos 
siguientes: un ejemplar autorizado de las 
bases generales para la emisidn del em 
préstito, siendo las principales las de que 
conitarS de 26 millones de pasatas en 
Obligaciones de 500 pesetas, 52«000 títu 
los al portador de 500 pesetas nominales, 
devengando interés de 5 por 100 anual, y 
debiendo ser amortizados en un período 
miximo de cincuenta años; un ejemplar 
del cuadro de intereses y amortización 
en cincuenta años por sorteos semestra
les da 26 millonea de pesetas, con el 5 por 
100 de interés anual; y un ejemplar de la 
Gaceta de  Madrid , correspondiente al 
día 6 dal corriente mes de Junio, ponien 
do en conocimiento del publico las con
diciones de emisión del dicho empréstito 
y stcando á concurso entre casas españo
las d  suministro de 52.000 láminas para 
el mismo:

Contsiderando que el empréstito de que 
se trata reúne las condiciones exigidas 
por el Código de Comercio para que asan 
tenidos sus títulos como valorei públicos 
cotizables en Bolsa, y que han sido cum
plidos los requisitos exigidos por la le
gislación vigente, toda vez que el Minis- 
terio de la Gobernación, en Real orden 
de 2 de Junio corriente, declara no ser 
necesaria la autorización del mismo para 
que el Ayuntamiento d@ Madrid pueda 
emitir el empréstito ds que se trata por sí: 

Vistos el artículo 63 del Código de Oó- 
mercio, los cisoa 1.° y 2.° del artículo 28 
del Reglamento de Bolsas de 31 da D i
ciembre de 1885, y el artículo 13 del Re-* 
glamento de la Bolsa da Madrid de 11 de 
Marzo de 1904,

8. M. el R e t  (q. D« g.) se ha servido dis
poner sean admitidos á contratación pü 
blica é incluidos en las cotizaciones oñ- 
diales de Bolsis, los valores del emprés
tito emitido por el Ayuntamiento de esta 
Corte por la  suma de 26 millones de pe
setas, cuyos detalles y condicionas apa
recen publicados en  la Gaceta de Ma 
drid  de 6 de lo s  carrientcf.

Da Real orden lo digo á V. E, para su 
nonccimiento, ©1 del Ayuntamiento de 
está Corte y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de Junio de 1914.

ÜGARTB, ..
Míniitro h  Q:ob@rnací$u.
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I m r« e c i6 i3  «G eneral de  l e s  R e g i s t r o s  y  d e l  n o ta r i a d o .

i
l Ss hallm  vamvúm las siguimtes Notarías, que se han de prom r en los turnos qm se eo<̂̂  
I presan de los estabímidos en las reghjs y 2,^ del artículo IP del Eml ü-zcrdo de 28 
i de Junio de 1911.

N O T A R ÍA S

i He 1 clase,

j Al turnot^-^Antigüedaá enla carrera,
I  1» Barcelona.—(Por d e fu n c ió n  de 
t D. José de Templa y Kiein)...
I 2. Málaga.—(Por defunción de don 
¡ José del OástillQ García)
I 8. Zimora,—(Por 4¿aslación de don I  Rafael GuallariiGasent). . . . . .

i Al turno S.^-^Anfigüedad en ¡a clase,
I 4. Salamanca.—(P o r  defunción de
I D. Tdfón Ledesma Martín)........
f 5. Burgos.—(Por defunción del elec

to, D. Ramón de la Riva). . . . . . .
I 6. Avila.—(Por traslación de D. Al' 
I fonso Rodríguez R ey).......................

I De 2.^ clase.
iI  Al turno 1,^--Antigüedad en la carrera,
i 7. Mazarrón.—( P o r  excedencia deI  D, Casto Beñavides Marco)..........
i 8, Hinojosa del D uque. ........
I 9. Vich.—(Por traslación deD , ffoBé 
] Oisquer Foraster)..................    •

I Al turno 2,^-^Antigüedad en la clase,
: 10. Santiago.—(Por traslación de don

Jesús Castro Rodríguez)........
i 11. A lbox.. ............................

12,
13.

14.

15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.

He 3.^ clase.

Antigüedad en la carrera,
Viliarrubia de Santiago .
Ibiz©^—(P or excedencia de don

José Rodríguez de Cepeda) .
R e in o a a .—(P o r nombramiento 

para L l Línea, de D. Nicolás Al
calá Espinosa)..........................

A lc o r isa .é ....  ..........
Alcalá de los Gazules.
Laredo.t. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Puertollano. .........
M t í r a . . , . . . . . . . ¡ .........
Segura de L eón................
Tordeslilas, .
Tudela de Duero 
Bdrmülb de Sayago,. . . . . . . . . .
B érnóg ,.................................. .
Villadiego       ......... ............
Palamós .........................
Quiroga. ....................
Fréchilla.................................
L il lo . . . , ......................................
C a la ..   .................... .
F onz.. .....................   . . . . . .
Briones.   ...........
Santa María de Mugía.. ...........
A r e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La Caridad.. . . . .  • . . . .  , .
Medina d© Pomar.
T a rll,. Jv. . , ,

DISTRITOS

Barcelona. 

M álaga....

Zaihora • • * i ■ • * t . • . ,  • .. <

Salamanca... .   .............

Burgos .

Avila...............................

Totana ......... .
Hinojosa dal Duque.. •

Vioh..

Santiago  ............
Huércal-Overa.............

Ocaña.

Ibiza..

C0LEGIOS

Remesa . i . , ,*
Casteliote.  ...........
Medina Sidonia .
Laredo
Almodóvar del Campo..
O r g a z . . . . .  ...........
Fregenal de la Sierra . . .
Tordesiliaa.............. «. . .
V a l l a d o l i d , . . . . . , . . , . . .
Bermilio Sayago,. . . . . . .
Arcos de la Frontera.. . .
Villadiego........................
La B libal, .
Q u i r o g a . . , . , , . . . . .........
Freshiila..........................
L illo   ...............
Aracena.  .............
T a m a r i í e . . . . . . . . . . . . . . .
Haro.................................
Coroubión........................
Puenledeume..................
Cástrópol.
Vlllarbayd.. . . . . . . . . . . . .
CMíá •I ♦ • I. •»• • 1111. • • •

Barcelona.

Granada,

Valladolid.

Valladolid.

Burgos.

Madrid,

Albacete.
Sevilla.

Barcelona.

Coruña.
Granada.

Madrid.

Palma,

Burgos.
Zaragoza.
Sevilla.
Burgos.
Albacete.
Madrid.
Oáceres.
Valladolid.
Idem.
Idem.
Sevilla.
Burgos.
Barcelona.
Coruña.
Valladolid.
Madrid.
Sevilla.
Zaragoza.
Burgos.
Coruña.
Idem.
Oviedo.
Burgo».
Valenoiai
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38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.

58.
59.
60. 
61. 
62, 
63,

65.

Puebla de E u g tí..   ...................
Vilasantar.......................................
Banilloba............................. ..........
Arbuciag.  .............
A rbeca........................ ...................
La Guardia  ....................
M a ñ e r a . . ^ . . , . . . , . , ......... ..
Uncastilío,..................
Gauoín................ ............................
Iznájar..
A liaga...  .......................
Beaayldes da Orbigo. . . . . . . . . . .  •
Elciégo  ......... ..........
F f m r m .  .........  r ; : .  r . . . .
Pradolusngo ...................
Irürzun   9 .
Villar dei Arzobispo  .........  •
La Vega, ...................
Burguete .
Belmente. (Por traalteldn de don 

Joíé Olement Pérez), , . . . . . . . . .
Mosqueruela ............
E s p o r l a a . . . . . . . . . . .
Agreda   ......... ..........
La Antigua, • v............ 6. . .
Cañete............. .
Oirlet. (Por traslación do D. Luis

Maestre Ortags),,  ........... ..........
Tivisa , o c . o . 
Alcafíioes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DISTRITOS

Albaidai . . . . .
Arzúa.  ......................
Gocen taina.......................
Santa Coioma de Parnés.
Lérida..     .......  .. ..
L illo........................ .........
Estella  ..........................
S ó g .... . ................
Gauofn. ...................
Hente................................
A l i a g a . . . . . . . . . ......... .
Astorga I .. I . . o. . . . . . . . .
Laguardia  ........... .
Cartíóñ da loa Condes... 
Belorado. . . . . . . .  é o
Pam plona.. . .  ^ «i . &. •.
Villar del Arzobispo .«.. 
Barco de Várdeórras. *.. 
Aoiz« »...»

BélmontOi. . . . . . . . . .
Moraide Rubielps..«
P a lm a ....  .
Agreda,. é . 
Puerto del Arrecife. 
Cañete. .

Carlet.. , .  
F a ls s t . . . . 
Alcáñices.

COLEGIOS

■Valencia.
Ooruña.
Valencia,
Barcelona,
Idem.
Madrid.
Pamplona.
Zaragoza,
Granada.
Sevilla.
Zaragoza^
Valladolid,
Burgos.
Valladolíd.
Burgos.
Pamplona.
Valencia,
Gorúña.
Pamplona,

0 ?iado.
Zarago^St
Palma.
Burgos.
Las Palmas. 
Albacete.

Valencia, 
.Barcelona. 
Valladolid.

Los Notados aspirantes presentarán 
sus solicitudes en eita Dirección General, 
con arreglo á lo prevenido en ©1 artículo
8.  ̂del Real decreto de 23 da Agosto de 
1908; dentro del plazo Improrrogable de 
treinta días naturales, contados desde el 
siguiente al de Ja publieación de ©ata 
convocatods en la G agetav  se ajustarán 
estrictamente á las rtg íts  establecidas 
en dicho artículo psra la prcsenfadón de 
las insfanciasi ©n las qua deberán hacer 
constar si han obtenido f  hecho ó no uso 
de licencia, á partir da la fecha del eitaao 
Real decreto, hasta la del de 15 de No» 
viambro de 1913, entendiéndole que. 
quedarán fuera de concurso las que so 
reúnan este requisito y ios que det ermina 
el espresado artículo y advirtiéndose que 
ningún aspirante podrá anultr, desistir 
6 modiflaar su preteniión formulada ea 
la solicitud después de presentídt ésta, 
conforme á lo áispuesto ©n ©i arííoulo
9.® del Real desrelo de 27 de Abril último, 

Madrid, 6 de Junio da 1914.—El Direc*
tor general, José Jorro^y Miranda.

 ̂ iliSTEHÍO,DE:HAGiEfíDA

n iB e e e ié n  ^ e n e % a l 
dle lo COBtaMcioiío del Estaco.
Visto el expediento Instruido á instan - 

cía ds D. Venancio Euano y Bttiz de Va
lle jo, solicitando como Administrador 
del Colegio d© Dcncellaa da Nuestra Sa  ̂
ñora de los Eamcdios, establecido en To* 
iedOj y en favor del mismoi exención^del 
impuesto-^ sobre Icm U m m  do la s  iperso- 
aa i juííáioa^j 

Easultando q m  el Oofegio fue funda
do por el GardVüa! Martínez Silíceo, m  
escritura qua pasó ©1 Escribano Juan 
Sánchez de Oanalee, @125 de Octubre da 
1551, habiéndole regido por las Oonsti* 
íuoiones que ordenó el mismo fundador 
en 9 de Mayo de 1557, ante ©1 Notario 
Apostólico D. Diego de Barroso, hasta 
qua por concordia entre los compatro^

nos, qne lo son S. M. el Bey y el Excelen
tísimo señor Arzobispo da Toledo, s© dic
tó para ©1 régimen del Colegio un Regla
mento, inserto en ©gcritura de 17 de Ja  
nio de 1872, ante el Nbtário de esta Gor *" 
te, D. Vicente Calle]a Bm%t

Baiultando que el objeto de la institu
ción es proporcionar alimento, vestido y 
edueaciáná cierto número de doncellas 
naturaláí del Arzobispado dé Toledo, 
prañriéádo las de mayor pobreza y más 
caracterizada piedad, se reserva seis pía* 
zas que han de ocupar parlen tas del fun
dador, alando en todas, cargo da la  fun-^ 
dadón «asistirlas sus eníérm edades/ 
tanto dentro del Oolegio como fuera d e , 
é lsf la salida es hécesáriá para su cura- " 
ción, costearlas también, en su easo, un 
entierro decoroso, y dotar, con la santi- 
dad que los reaursoi de la fundación per
mitan, cuando hayan de tomar ©riado do 
matrimonio, pero entendiéndose que si fa 
iiecendn dejar deicsndeiicialogítiína, re - , 
vertirán al Colegio ¡asidos terceraslpartes 
de la dotg? recibidE», añadiéiídose, por úl
timo, en el Beglamento, que «cada cole
giala hará uria labor para el Goleglo y 
podrá usar de las demás, donarlas ó ven
derlas para cosas hóhestas y  convcnieñ- 
tes, eon intervención directa de la Reo- 
tóra»r ■

Resultando que lá fundación ha sido 
elásiñcada de bEneflceñóia particular por 
Real orden de 19 de Junio d© I8682 ^

CoMsideraiído que el attículo 193, pá 
rrafo 9.®, del Reglamento de 20 de Abril I 
d© 1911, conforma con él artículo 4.® de  ̂
la  Ley de 29 de Diciembre de 1910, con- í 
cede exención del impuesto sobre los bi©-1 
noi de las personas juiidlcas á lasfñstl- 
tiíoicaes de baneficcBda gratuita, inc* 
diin tedeclaradón 'especial en cada ciso  ̂
y previa presentioión de los doaiimialos' 
en la misma disposición determinados:;

Considerando que la Ley de 24 de Di- ■ 
oiembre de 1912, en su artículo 1,^ apar 
tado F, otorga igual exanoión en favor' 
de los bienes que de una manera directa " 
é inmediata, sin interposición de perso- 
nis, s9 hállen ifeetos ó adscritos á la rea*

lización d© un objeto benéñoo de los enu
merados ©n ©1 artículo 2,® del Real de
creto da 14 d© Marzo de 1899: 

Considerando que una y otra-exención 
alcanznE á la inBtilución objeto de este 
expediente; que ha .presentado cuantos 
documentos exige lá disposición regla
mentaria citada, y constituye una verda
dera füBdadón para @1 cumplimianto da 
ñnci oxelusivamanta binéñcos: 

Conitderando que la ©ircuñsísnoia d© 
que ¡as coIaglalaB hayan da realizar una 
labor en beneñdo del Colegio, no es obs 
tácalo para que la exención se eoncedi, 
com arreglo á la doctrina establecida da 
conformidad con el dictamen del Oonse- 
jo de Estado en Reales órdenes de 8 da 
Febrero de 1912,18 de Noviembre de 1918 
y 19 de Enero de 1914:

GonsMarando que esta Dirección Ge
nera?, por delegación del Ministro de Ha- 
ciénda, tiene competencia para resolver 
en el expediente, oonformi á la Reai or
den de 21 de Octubre último,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exentos del impuesto sobra Im  
bienes de las personas jurídicas los per
tenecientes al Oolégío de Doncellas de 
Nuestra Señora de los Remedios, funda
do emToledo por el Cardenal Martínez 
S11ÍG30,

Dios guarde i  V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Abril de 1914.=B! Director ge
neral, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en To

ledo.

Visto el expediente incoado á nombre 
d a la  Bociaáad titulada Fiar de Mayo, ©s- 
tableeida en Barcalona., ioiioit^ndo exen
ción del Impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que á la instancia van un i
dos los documentos siguientes:

1.° Un ejemplar del Reglamento de la 
Sociedad, debidamente cotejado, en el 
que^parec© es sd objeto^ socorrerse mu- 
tuam tnte los asociados en los casos que 
se determinan, por medio de aubsidioa 
obtenidos mediante cuotas de suscrip
ción, y

2.® Dos certifloaciones expedidas por 
el Secretario de la Sociedad, acreditando, 
respectivamente, el carácter obrero de 
ésta y la pergonalidad del Freeidenta que 
suicribe la ÍEgtanck:

Considerando que las cooperativas de 
socorros mutuos están exceptuadas del 
mencionado impuesto, en cuai]do á  bus 
bienes muebles y al edificio social, por el 
artículo 1.®, letra G, de la ley de 24 de 
Diciembre de 1912:

Considerando que laireferida Sociedad 
está comprendida en ese caso de exen
ción, estando atribuida oompetencia á 
este Centro directivo para declararla, por 
delegación del Ministerio, conforme á la 
Real orden de 21 de Octubre último,

Esta Direoeióa General ha acordado 
declarar exenta del impuesto sobre los 
bienci de las personas jurídicas i  la So
ciedad establecida en Barcelona con la 
denominación d© F lo r de Mayo, por sus 
bienes muebíes y al ediñcio social, ai fue
re áe. m  propiedad.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 d© Abril de 1914.=El Director ge
neral, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda ©n Barce • 

lona,

Visto ©i expediente incoado por don 
Francisco García Mayo, como Adminig- 
trador del Hospital de San Julián y San 
Quirca, de Burgos, solicitando exención



Q-'aceta He ®a3r!3, KS'm . 16S U  í t tm e  B l l

de!;impE6aí© -iobra log bie-ngs de Mi per- 
jo n i i  jurldMií:

R esuitinio qm  i  M inilaiiaia vái\ uai- 
doi loi i%ui@Bt88 do$3umentog:

1.® üísa oopia, debMamente eolejtda» 
deí documento fuadacioíial, eoiiiiituído 
por la egerilura otorgada em Bufgm  ©a 
26 d© Eaero da Í645 por Da Jerclnimo 
Pardo f  D. Pedro el Etr
cribtno D. Domingo do Lofoli, por la 
eual, en eumpiimiento de! podar qua Iqu 
conñrió D. Jaronlma Bmúg  ̂por ¿soñtu» 
ra inte oitsdo Eieribtnoj otorgada ©n 26 
de Enero-da 1637, j  dando eirmpiioilento 
i  lo por ál autorizado, ÍEiidaron @1 Hos
pital 'de OirB-gía de San Jalián j  Bia 
Quiroé, oon'Gapiíiay eníermsríg d© büm- 
bres f  mulares, establacieudo Im  regiai 
á -qua bibM áu sujetarse, Qmmgn.múQ 
habría 16 camas en íñ forniig . ci d w de
terminaba; qu0  s© admitieran 6EÍsrmoi 
de cirngia mientrai hubiere camas diipo > 
nib!e y reults y para pagar los
gastos^ y qu0 caando f aeran niños m  die
se algo á sus madras para su suét@nlo, i© ‘ 
dispone liaia en el HospiM un Oapeliio, 
t i  que m  le abonará el sueldo que ex- 
prest, teniendo dbligteién de deoir unu 
miga rezada cádt día, f  nombrando como 
Ptírono del Hoipiít! al OablMo d© M 
isü ta  Iglesia Metropolitana d© Burgcs, 
determinándoae en la propk esoriiura 
les bienes que ponslituf en el capital áo 
la fundación.

2,® Una certiñcadón expedldn por el 
Saeratario de M Jm ta  proTindai d i Bc- 
neñoenoit de Burgos, en la que eonstt ©I 
trasladod© 1.a R m l orden dictada por ol 
Ministerio de la Gobomadéa en 20 da 
Marzo de 1853, por la qu© m  declaré que 
el HoBpitál de S in  Julián y San Quire© 
era uná fundación particular comprendi
da en ©1 artículo 1,” de la le j á@ 20 da J u 
nio da 1849; f

8 ° Otra csrliñoacién librada por e! 
Secretario capitular„ do I t  Sr^nta Igieaia 
Metropolitana de Burgos, ücradifando Iñ 
personalidad del aolicitante que ^usodba 
la instancia que ha motivado ©il© expe-' 
diente:

Ooasiderando que ©1 giifculo pá
rrafo O,"* del Reglamento de 20 d© Abril 
de 1911, conforme con el artículo A.® ele 
la ley de 29 de Dldembr© á© 1910,, á@-o!a- 
ra exentas del impueito sobra im  bienes 
de las personas jurídioas, Im  tnslitijieio» 
nes de bensficenoia gratuita mediant© 
declaración especial en cada caso, previa 
la presentación de los documentoi en la 
misma disposición determinados:

Oonsiierando que la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, en su artículo 1.°, apar
tado F, concede también la exención para 
los bienes que da una manera dii^acta é 
inmediata, gín interposición d© paráonfiig 
se hallen afactos ó adscritos á un objeto 
hcnéñco da los enumerados ©n el ártica - 
lo 2.̂  del E@ai decreto de 14 d@ Marzo de 
1899:

Considerando que en uno j  otro csso 
de exención se encuentra comprendido el 
Hospital do San Julián y San Quirce, áe 
Burgos; qué además de haber presentado 
los documentos exigidos por la prescrip
ción regiamentiria Citada, constituf© una 
verdadera fandtoión, caraateristda como 
todas'-ailas: por la ^adssrlción 'directa de 
los bienes ai fín,6lcua! ei exclusivamen
te benéñoo por ser los hospitiles objíito 
de mención expresa en el artículo 2.® de! 
B m l decreto de 14 de Marzo de 1899:

OonsMerando que la exensión no pro 
ceda se conceda en cuanto-á -la-parte -de! 
fiúeido que disfruta ei Capellán del Hos*- 
pita!, que corresponde i  la miia-resirfa

3ue ■esti-obll-g-ado á ralebrar lodüi Jo i 
ías, por su carácter piiáoio, j  m  citar

comprendida m  ninguMO áú Ic-a caáci de 
exeEción dai i^pu^ito  Q¡>i Ir.s
dispoiiaiones f. reioluoionei 
tadas en M materie, por lo m ñl prt^Gisa- 
ra se haga la debida áiitincióii ©n dicho 
sueldo, da la parte que m  síplioa pigo 
d© ©ga cirga por M qu© deberá sitisfa- 
cerg© él impuesto; f  

XionsMerandó que á esto Omlm  dkoo* 
tivo le está atribuida coMpetancia, pam 
resolver ©n el expedienta, por dalegaaién 
dei Mmister-io, conforme á la Real orden 
de 21 do Octubre últipior 

Eita Dlraosión Geueral ha tcordido 
daoiar^r ©xeato dei impuesto sobra ios 
bienes da las perionss luddicaa ©1 Hoi- 
piMI íl© Bm  Julián j  Sin Q airee, de Bar- 
goig dabiéB do entenderse conoedida M 
exención no sólo cora arreglo á la lay d© 
29 da Didim bra da 1910, ^ino lamMéü 
conforma á-la d@ 24 dqjgut! mes del-año 
1912, con ©xindón da 1.̂ ' p tr :© del sueldo 
d©l Ospellia del. Hospital, que m  aplique 
como pago de la miia rezada qu© oitá 
obligado á calebrir todos los días.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 7 ds Abril de 1914.=EI Dirsctor ge
neral, Antonio Fláalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Burgos.

Visto el espediente incoado en nombra 
de la fundación instituida en Oádiz por 
D.®* Tera-sa María da Iparragulrre, soiiei* 
taado a© Im cleoMrase -isontE d©i Impuei^ 
to sobra los bim m  de las personas jurí-

en 6l

m

itQ ©aso aparecen unidos a

Reiultinrlo qiia i  l i  inslingk van u n i
dos dosumentce sfgafentes:

1.° Una ^erliñütüién, ©xpalida per a! 
Secretario da m Junta-proviockl da Ba- 
niflcenata da Cádiz, que contiene ptrliou’ 
lares de! tagtmm cato otorgado ante el No
tarlo da Cádiz, D. NiooIJs Alcalá Guarre
ro, en 28 d© Julio áé 1759, por Tara- 
§a de Ipirraguirrs, por el que instito jé 
una Gbra pía i© p^ífoiiito puramBnt© 
eciaslág|ic0 , siendo nu objeto im  Memo
rias de mmm q m  détarminaba con as  ̂
ráctsr perpetuo, j  que neie^^damente 
habían de ealabmr 0^| 8ü que dM- 
frulerea da M Cáp-ailtiik fu diipo- 
nienio. qwd da las, l.j laádscíon 
se entregaren i  Im Mtáré abtdast del Oon- 
vanto de Ssnl^ M-arM li§  cantirMáe® que 
expresaba para iuíragar Igí ga^iog tm© 
originaban las fiestas raligio^is q m  ííIí* 
pDúlt, ^^oriéiiando qué del r^ito -̂ cle las 
rantas s© soncedisse una dote pam ea- 
trar una religiosa virluotá, honmda y  po
bre en los Conventos qise indisaba en el 
oodisiio otorgado por la fundadora ©a 
18 de Junio de 1765,' ante @1 Notarlo
D. Gonzalo de Toledo, del que timbién 
se insertan particulares ®n la csrtiñca- 
oión, eonsignando también en el codicllo 
la-cmistla de lá- dote.

2.® Una ralaclan da los valoras que 
constituf en ©1 capital de la fuadadón; y

3.  ̂ Una ©©rtiñcación librada por el 
AdminMtradcr da la Junta pro viuda! de 
Bsnefieendt da Cádiz, -que oontian© hbh 
cbpit da ta Een! orden dicísda por ©i Mi- 
hkferio de la Gobamidón en 1.” de Abril 
de 1913, clisiñciBdo como de benatliiesi- 
d a  psrlisular á M fandaeMn da que se 

.trata:
Ooniiderando que ©i arltoulo 193, pá- 

m ía  '9.° del Hagiameái.to da 20 da Abril 
da 1911, Gonform© aon el fa'tidulo de. 
la Ley de.29 dé DIciembra de 1910, dcck- ‘ 
ra exantai de! Impuesto ic-bro los bienes  ̂
de laa persoBai lurfdiet^í Im  instituciciies 
.'de benefigeneis grátiiii% meálante-decía •  ̂
raaión ©spedi! ©n ■©ida caso, ;prdviar.la ■ 
preserátasión da log dooumeníoi -en la 
propia cliiposioión determinados, F que

CoasIdsiTmdo qu9 la le j de 24 da Di- 
ciembra ¿la 1912, ha su artículo 1, ,̂ apar
tado F, concede también exención para 
los Menei qu© d© una manera directa é 
inmeSlats, íáln interpasioión da personas, 
S6 ktüesi af^eloi ó fidicrltos á. un objeto 
banéñco d© los enumerados en e! artícu
lo 2.° áel Ém l decreto de 14 de Marzo da 
1898:

Oongiclerando q m  la Obra .pía institui
da-en Cádiz por D."' T-areit María 4^ Ipa- 
rraguirre, cokg^tituja una verdadera fun- 
dación, ctriéCítemada,.oomoIO(i:^i Im  de 
BU ínáoi©, por la ^adicrípoión direeta da 
los bienes ai ña, pero toios lo» que cobs- 
titufen su r obfelivo únioamfml© el de 
l i i  do.las para doncdllaa para ingrasir m  
raligisn m  el que está comprendido den' 
tro del concepto que de i t  beneficencia 
exprega ©i artículo 2.̂  ̂dal K.aal decreto de 
14 de Marzo de 1899, f  suyo e a r á c a d e 
más, h^ sMo reeonosido por varias 'Rea
les órienei al resolvar eaios análogos, 
entra otras, por Itg de 3 de Febrero y 20 
de Abril de 1912:

Coaiidarsndo que al no ©star oomptou* 
dMos los demái ñoei que por la funda
ción ge cumplen, df^ntrod© los casos de 
exención reconooiílos m  las- disposicio
nes legales ciíadtg, por no tener carácter 
piadoic?, uaiitm ente iará aplicable el ba- 
nefldo da I t  cxenaión á ios bienes desti
nado.^ i  Is reiÜztQlén de! expressdo fin 
ds doncaiks p tra  en reli-
gióe., ñíh que, mi ra-gon á lo expuesto, riebe 
©itimarg6~oompr6íid‘sdo d6Et.ro da las ccu' 
dloionés q m  requieren la^ dispo.sieioneí? 
oitaSüs p im  qü¿ m  oonssda la ©xenoiÓB:

Considerando que no m  obstáculo pi.m 
ello .-i! qu-a los demás Menas csijén sujetos 
a! psgo d6i impuagto, á cuyo ©fado de
berán sep^rgri© de los -que diifrután de 
esenaiÓE, como se ha :d0?4ar®do por va
rias Reales 6rd.enes al resolver ca^oa.aná- 
Icgüi a! prasenta,-éntre otrae, -por la» da 
22 áñ Marzo, de Junio y 10 da Agosta 
de 1912, F

- Goniidarando qito á ©ite Oentro dirao- 
tivo le eslá aíribuídt competencia para 
r@iolv0 i" en ©i expadieata, por dalegaaiou 
d©i'MÍBktedo,..conforme á"la Reai orden 
de 21 í!a- O^^lubre último,
-- l i l i  Diracolón Ganoral ha acordado 

deolarar ©xeatt úbI impuf^to sobr© los 
foianei d© I ti  persoiíts-iundioi-g á la faa* 
dsoión instiíoída en Cádiz por/D.*̂  Teresa. 
María de Iparrgguirre, pero sólo en cuan
to-á la part-3 d-e los Meag-s íundacional.ea 
cufos-productos, sagüa la voluntad de la  
funásdors, S0 destmen á dot^r doiseellaa 
para ingrasar m  religión^ y debiendo ea- 
íenderie coacedida la ©xaneión no gol 
mente eorform© á la laf de 24 d© Didem 
br© de 1910, sino también con arreglo á 
la de 24 de igual mes de! año 1912.

Dios guarde á V, S. muaho» años. 
drid, 16 d© Abril de i914.==Ei Diractoi* 
general,; AhIobío F idalf o.
Señor Dalegado i© Hadaisíla en Cádiz.

 ̂Visto a! ©xpediaate Initniído á instan- 
ola da De Vakriano da la Mizt Escobar, 
solicitando m. Uvqv de la® -E^cueks de 
Sin Andrés, de Biañ6Z, exesdón del iin- 
pu-csto .̂Obre les bienes da las .personas 
Jurídisig:

Eesultando qua por spadio de ©ssritura 
y m tu  de 22 da Diéiembra de 1886, anta 
el Not^ílo d© esta Oo>:ta D. José -feroía 
Ltiira, modificadas por otra egciitür^ y 
seta de 20 de Julio do 1889, anta el mismo 
Notado, D. Romualdo Oliavim  de ia lie» 
rrara, instituyó y reglamentó uná funda< 
oión para «proporcionar la instrucolún
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prim ada gratulísmeisie i  parpetmidnd i  
Igual BÚmero áe rdñoi j  n lñ ü  ñ@ e^atro 
á díedséí» años da edid'>, raiid^^nlei m  
Bsn Andrés da Bítñez f  al pueblo da Ca
llejo del Vais© de Oamnzas f  de istai 
condicíioiies bo Slegarisn i  complalir ©S 
nü:-:ií?ero flji^do por los patronos, is  oom- 
plet^ría con los üiños f  islña,  ̂ d© otroi 
pMobloíg del wiíBmú ¥el?.6 silfos padres 
Bdm doloBOg d ínqEiÜBO^f hm ^n  bacido 
y de ordinario m  diniio veIí© j
con un aluBiii© pobre parianite ©ii tercer 
grado d© ooniingijiiiláad da ^Igpiio d© 
íe§ patronos, piidiendo también ío^ Maes
tros admitir hasta och© niño® f  oclio ni- 
i i i ,  siendo también de ouei^ta de la fun
dación, nalvo 0 n ©i último mñúi suminis
trar el material d© enseñan^»;

Easultünilo que la in ititudén ha büq 
declarada de beneftc^nda particular por 
Real orden d© Instrucsoidn Pública de 28 
da Junio de 1918:

Considerando qu© ©1 artículo 198̂  pá
rrafo 9.® del Reglamento d© 20 da Abril 
d© I9ÍÍ, conformo m n  ©I Erifatilo 4.° da. 
la ley da 29 de Diciembre de 1910, otorga 
exención del impuesto sobro loi blanai 
d© las persoBi.s jufídicas á la® Inslitudo- 
nes d© baBoñiendi gratuita, mediante 
deslaraalén m  etds mno y pre¥lt pr©« 
senttción de los doaumaiitoi en la m is
ma disposición datermlBsdof: 

Oonsiderundc» que la ley ñe 24 do.Di
ciembre da 1912, m  su articulo 1.®, apar- 
tadoP, .conoade la misma ©xención en 
favor da loa bienes que da una manera 
directa é mmaditta, nín interposlaióii de 
personas, m  hallen afactoi 5 ai^crHoi á 
la realización úb m  objaío banéñsio de 
Ies ©numer^-dos en el arlkulo 2 ® dei E tal 
decrato de 14 da Marzo de 1899;

Oonsiderando q m  una j  otra exeüclón 
comprendan á IssIíquoM í da AiiSréi 
i e  Bíañez, que han presie.tt^Tto g$nantos 
documantos axige lá álsposl^lóa regla- 
m??ntarit citada y constituí© unm verda
dera fundftdón puri cumplimleato de un 
fín exolusivamanta dé carácter benéñcó, 
y que como tal ge citi de modo expreso 
en el arlíoulo 2P ie! Real decreto á© 14 
de Mirzo d@ 1899:

Oonsidersndo qu© esta DIrecdóa Ga
nara!, por "delegación del Miniitro da H t- 
©ienda, tiene competmcia p ira  renoiver 
©n ©1 axpedi@B.té, conforme á i t  R'Sal or
den de 21 de Octubre último,

Esta Direaeión Ganersl ha asorJ^do 
d ec itrir exentos d©I impuesto ^obra io^ 
bienes de Im  pQtmmn jarídííiai ios per
tenecientes i  la íundadón da Escuelas 
instituida m  Bmi Andrés d@ Bk,ñaz por 
p . Romualdo Ohavarri da I t Herrara.

Dios guarde á V. B. Muohoi años, Ma
drid, 24 de Abril de 1914.=11 Diraetor 
general, Antonio Fidilgo,
Señor Adminiitrador ©speaial da H tdea- 

da en Vizcaya.

J u n t a  d© I ñB  © blí«
i graciom es ü e  ü l»

t r a m a r ,
' ' SSCEMAldá

Esta Jauta^ en sesión da 8 de Enaro de 
1914, acordó la rectiñoiclón de la c'lisiñ- 
eadón d®l crédito número 12 da la rela
ción 9.207, publicado m  la G a c e t a  d@ 18 
da Noviembre de 1918 á favor ó.el iolda» 
do GoBzalo Rpís Tomás, por ! t  cantirlad 
de 3B3>50 pesetas, en ©I sentido ñé qm  ^u 
verdadero importa 6S ia  846, 50 pj.'S3t m, 
por haberle sido ya a-banadá la aiferan- 
©ia ©n la relicióa 8.691, clidficada en 13 
de Marzo da 1918. 

y  habiéndose omitido Ja ^ubllcadón

m  m  día del citado tener lo# m  inserta | 
©n la GACEf A el preiont© inmiaio i  ios I 
eimtoB oportunos, |

Midrid, 10 d© Junio de 1914,=EI Sacre- i 
lirdOj Kiotrdo Giiuero@.=Y.'’ B.®: El Fr©- I 

djM^Oráóm^:  I

IP^iSTERIO DE iSTR U C C IÓ N  PÚBLICA
Y SELLAS ABTES

í S aftsscH -ata i'í® .5
I Vaaaiile en !si lasuela' ñe Ing-snlero^ 
í' Ináii^lrkles de Bur^aloMt M Oiiedra d© 
. Taoría gaiierk! de Im miquissas y Teoría 
« ©spadtl de miqufe^Bí primar curso, 
I S. M. el Eay (q, D. g.) ha rtiiuélto' qu© 
{ para provigidn m  anunoi© á e'oncurió 

da tm ikcióa entra. Oaledrálicos, segúsi 
? dtipon© el artíoulo 19 da! Raal decreto de 

6 do Agoito ée 1907.
Da R«il ord̂ 3B, com uak iá t por ©I is« 

ñm  Mililitro, lo digo á V. S. para su eo- 
Booin2.t0B.to f  demáe ©ísatos. Dios guar- 
Cj 7, S. cdEtliy?  ̂ lô  da

m  10 i4 .= ll Sabí t̂íf 0̂ J, S.I!-
¥

I San^r Dlreoter d© la Eicusla de  lügsnie- 
I roi ÍEdEBldiI©g d© Biraalona,

Ba halla '^mm.te aa !a E^cusla ia  Im- 
genieroi iaduiidfiks de BtrealoEa la Cá
tedra de Teorít ganaml de l i i . máquinas 
y Toorli^ especial d i Its mlqmlnas, primar 
©lirsOj que ha do provéame por'rrasla- 
ciiéo,. eoaform© i  lo dlspueito en el Rail 
decreto da 6 de Ago?ito de 1907 j  em !t 
Retí orden faÉha áa-@st® anuncio.

Sólo pii£:'áaií optíir á áietm  ̂ ó;i 
Ion Cttaílrá'dciOi mimerarioi ie  k iñ

Oentraí de ingenieros indusm«iíes 
y da la da Bllbto qu© ^mén d«m peiiaa» 
do Oálaárii Igoil á M vEC^nte.

Loi O^teárálieos que aspiren á 
traslado ©levarla m& ioikiíiidei, acom- 
p i ia r l i i  da la hofa de iarvMo-debida 
Bi^nta certifieid^, ■ al sieñor Ministro da 
liistrucolóa Pública f  Beiiti Art©i ©n ©i 
plazo improrrogábla da veinte díae, á 
eontar desde Im publieiclóa ie  ®®te anun- 
cío en la G a c e t a  d e  M ad rid , por conduc
to y m n  informa ie l Dlraetor d® la Es
cuela @u qm  girvan.

Eft© anuncio m  hará público ©a los ta- 
blonei de adictos d© lái Eicuelis men- 
aloBadaf; lo que ub tdviería para que los 
Diraetoras da Im tm^mm  dispongan que 
mt! sa veriñqufj, sin más aviso ̂ que e,l pre-

MMrld, L"* de Junio da i914.««El Sab-' i 
secretarlo, Siiveli, ■ ■ J

§ i
I ®ir@ee£éB <1® IPrlm era |
i ■ e H s e ia a s a ,  v ¡
I I
i En m m plim im tú  da! número 8.® d© la í
I Raal eráen d© la facha, ' ■ ’ I
I Esta Dlracción General ha resuelto de- I 
i clirar que las diferonsk® que correspon- \ 
I d@ abonar al Tenoro por ©I ascenso á 2.000 1 
I peiel^i d© los Maestros .de-bsiuelcenola ¡ 
I D. Faotaieén .Migual Casíañer Siutos, ¡ 

número 786 del ©icalafón; D. Joié Romí5- i 
ro López, número 741, y D. Pedro A. P ri- | 
do Orjueia, número 745, mn, rcipeoliva- I 
mant©, 625, 250 y 625; deblaido, en csmíí 
bio, pstlsfafíer primer Maeitro la Di» I 
putaofóu Provinski de Logroño, 1.875 I 
pagetai; al. s.ígundo Mtegiro k  Dipult- í 
eléa Frovindái da Sevilla, L875 pasel'ás, I 
y al torcer Maaitro la’ de Oiudad Esal, i 
1,750 p e s e t a f i ,  qu© v e n í a n  consignando I  
poriueM o y Totribuoionei, |

.. A! propio tiempo esta Direcaión Gene
ral haes f r e s e n q u e  la antigüedad p ira  
loi efectos del ©icilaíon y úe ios miemos 
sueldos qu© correspoEds-u i  los tres Maes - 

dichoi, es la conslg-uida en ©1 núm e
ro 1 da la Retí orden mencionadi, f  qua 
el J e f áú la Si^ccién sidminislrativa- .de 
Sevilit dé cuenta il© la autodzació.u en 
virtEii da. la cual, p iié  a! SEddo do 1,650 
©I Miessiro de b@n@í3§©ndi D. José Rome
ro Lópsi.

Lo Sigo á V. S. para su conocimiímto 
y ílemis efeotci. Dios guifd© á V. S. 
choi añoi. Madrid, 25 d© Majo á© 1914*^
E.I Dlreelor geiiertl, Bailón.
BsñoFfr  ̂Reotoreg áe Iss Universidades de 

M^dricl, Saviila y Ztrigoza, f  ieñorea 
Jefes de Im  Baccion^s támimstraliviB 
áe Primera ©nseñinza d© Oiuda.d Rea!, 
Baviiia f  Logroño.

Recibidas en ©sta Dircosión Geueral 
numerosas instanclai do Maestros f  Maes
tras racisntemoBte ascendidos por anti
güedad á 625 pesotas, solioit^iido dife- 
reiiolai da retriSuoiOBes con arreglo á las 
iiistriicc4oa@i prevenidas:

Reiuiftndo que la inayoría úq los in 
teresados vienen,percibiendo las retribu- 
e!oB0 i  por convenios tácitos ©ntr© las 
Juntan provincfalei y los Ayuntamien
tos, qua oíros por emulas que no I© son 
imputiblas tampoco pueden justificar los 
conoieríos, j  qu© varios están por su 
edad pióximos a l  término de m  oa- 
rre-ri: .

OosiideraMdo qu© el movimiento ge* 
Eieml de lo^ últimos ascensos da margen 
en mm reiultaios paraqu© sin quebranto 
alguno por parte da! Tesoro desap&rez* 
cf,B Imí ñiñmiñ^áe^ qua m  un principio 
se ofradan,

EiítM Direoeión Ganara!, i  propuesta 
de la OoMisida organizadora del .Escala
fón, M  reigusito q m  todo» Ies Muestres 
isc©i3.didos por antigüedad á 625- pesetas 
sigan @n cl dlsfmte^da las retribuciones 
que vesían percibiendo con ©1 sueldo 
aiiterior d© §00 pésalas.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á usted m u
chos añoi. Maárid, 1.° de Junio de 1914. 
El Director generas, Bullón,
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza.

Con motivo da las agregaciones conce* 
d id ti ai turno da la oposición restringi
da, y para evitar caaiquíer duda que pu
diera ofrecéis©,

Eita Dirección General advierte que 
del número d© plazas qúa se h in  señala
do  pai)^ los respeolivos turnos deben res- 
farsa Im  10 agregadas al restringido, y 
qua i  tai fia, ios .-Rectoras mánifestáráa 
los puntos en que sirvan los interegados, 
bi©a ©BteBdido qu© las vscantes de 625 
qu© éstos dejan pagarán i  figurar en loa 
puutoi de los cufies se tomaron las pla
zas de 1.000,

Lo digo á V, S. para su conocimiento y 
demág ©fados. Dios guarde á V. 8 . m u
cho® años.—Madrid, 1,° d© Junio d@ 1914, 
Eí Director genera!, Bullón.
Señores Redores de las Universidades 

da! Roino,

Oasno complemento á las relaciones de 
interinos que pisan á propiétarios, inser
tas m  lis  G a c e t a s  d© 18 y 19 de Mayo 
último, f  á la orieh d© 25 del mismo mes. 
G a c e t a  d© lY ie l actual;

Esta Dirección General ha resuelto:
1,  ̂ Que se corrijan los nombres y ape
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!]íá^s 09 DsHoBOdo áa Oaitro 
ñlj 13. juao  Gonziles BMí (G aoita de 18 
do Maje), D.® da Alfea EitaiOj
D.  ̂Anum Á  B am fro Lopes? ? Mi ría
do la Piedad B'TOíí-^s q\5C figuran equi* 
voc'adof* m  Iz orden da 25 de Mejo.

2.  ̂ Qae en emB^cueiiom á k k  p§rl€g 
f.fia!ales del Eecit^rado de BAr^xa^vAa f  
de U B3cei5n ^dmÍLÍ^IratÍT.. ik Lvz;\ 
QuadeB iin i fasta le g Bombramfar. tcffd^ 
D.  ̂M^KÍt EíiTiiídl Eod£Ígii5!S I).  ̂A 
Castro Fefí-a, tes-ím  log lúi^ j z 184 

da ÍS ¿e Msift) j- 21o (GACMfA 
dó dfel actuad); por htbsr ¿ - á re- 

Eseiiebs ije propied^^ -'-mpo 
3e r^io-verí&a ai ev ? 6ui -é,

Q-ieei3HH £ 1 áo Is san  ledo'
res aseieiiááíi á p í pEit^daá éwü fes M*g* 
mos derechos j   ̂ b. Bümerci 499 f  
5(jO 'ü^  DoíAvm Oastoli Oordor^. ooña 
AB ti Bm B ¿rrieBtúb da Yegi, q * j ̂  mn 
tiü9 á la factiñoadf  ̂ leí-
ta en la orden da 25 de Mtye»

4° Anü'ar el noxlibri^MisBto tía don 
Maximino Menoi o RoMna, numero 470 
de la reíaoion (Gaoeta do 18 de Maye-), 
por haberes comprobada qiia tiene*" cíe 
acrvidoi 2‘6 13;t dé la fíiíha en
que lisgreBÓ Ies deré-LhcSx doi lílnio, m  

de 3 7 15 que ge computé,
: Qas en sr^BtlísdOE del untador
tpdenda á propietario éoa igualej dera- 
rdi s í), Mfítín MilJán ó lsqaíerdo, cmUl' 
do en ia relación deñtiiíivar, el cual en m  
reclamación justificó li^ber fieoho ©I- de
pósito para los derecliGs dal títcilo eon 
fecha 9 de Marg-o de 190?, e-OBtedo en l."̂  
de Mfcr̂ o> de 1913, 8 7 12,'oorregnontiSa* 
áol9, por tsñto, ©i numero 477, 6 sea ín- 
Iñellalamenl© dcitrlg d d  Sr. Bintoi Ar- 
oedmno, .

6.® Que al propio tiempo ge tengan-en 
onenta mmñ modifleactoncs á les fiaos Úm 
k  adjEtkañlón de pla?;af:i.

Lo digo á V. S. pata i\ re. odmienlo j  
ÓAú.:r.B efmtcs» Dios £, *** j & V. B. mii‘ 
chof; s.ñc«f. Madrid, 4 i J  o de 1814..=-̂  
El Djrectcr g-yi:en î,
Señorea Recsores fia < U i?oréidades 

(!ei Eísmc.

W^iS^D:;u ÜL FOaENTu

SEEVICIO CEKTRáL DS PUERTOS Y FiHOS
Yistí'S el R-agkme?i''to y l^rlf ss pira el 

uso público de Hm fnstslgtioBos otorgi- 
á ia ií oledad Huüeria dei Turóii, f'ia 

el mu ella del Esta da! puí^rto áa A?iféíi.
¥istos les informes del Gobíimador ai- 

vil y Jífatura de O brti Fúbiicaa de la 
provisck de 0?lQdo: i
■■ Ees5ilt«%n(!.o qns per Boa! crden áe 17 | 
de Jimio da ISH si c-tofgó á áleht Síde- | 
dad, á título precaric?, aíttorkaalózi para 
establecer m  Ja dársena d© Á’diés un da 
pósito de earbÓH l&s g íu m j
vk?5 ds gerdeio de, éátap, permiyémiose 
en ía condióíóis 8.® qna el cv-Bceilcmaiio 
rrecentara antes do ocmeszarla explota* 
clóü da kg obras las tarifas j  regi^mmio 
psra el uso pñbüeo do loi misraoi;
■ Gosaidaraiidí) que de*i estuálo oc-mpa- 

ralivo de tarifas qiia m  propones con 
k i  qué rigen para el dfpjMto d d  Sincli- 
ctto minero del puerto m  A\’i!és, resiiifa 
Qúe, como indfcá. al IcgeBsero Jefa do 
Obras Fúbiic&s do O ñedo, uon ignate, 
knitndo, por lo lauto, Is aiiteidad da 
CC8& jnzgiáf:

Oonaideraodo q m  aiuiqna m  oportisn-^ 
la ob^ervacíóo dei lisgent^^ro J -̂fo raspeo* 
ío á In redaodón de io raferanto i  í p .m  vi- 
gm áe mñámdL 6 hierro, la soEvecdensk 
0 0  la uniformidad do las tariíái parece

iconiejar qns no ia Altor© !a formada 
dicha rodiCüiÓB;

CoasMeriEiáo que si him  podrían ha
cerse ñígnníín oharvm ím m  ragpaeto á 
les pr-ciüf j j  Bi bra todo á bo hibargc ex- 
presado daramenta la farma en que ha 
da coferarsd la perseo^ión mí-sima en los 
cmm  da ^ímn  superiores á 1.500 kilcgra* 
mes, es evidj-nta Q'm ¡o% precios do"k-s 
kJf*íS, q*í0 1010 ccEgtlltt.nn límites mi- 
x̂ €CQ% t . soptiraroD eonli co^pAesda, 
l' i. í >ríi z d.0 e^go 06 Iñ p0r¿5epoio0 m k  
píVi-iü :j. f>3 ehtu  a stnaioiitda .por !a- 
piíA La 'A U.B ñúOleMñíS que m .m P  
menta proitaa aerridoi a! giüMiso m  ei 
pi3trto d© Afi-ér:

O m ú levm io  q-xo Im  pressripslones 
del Reglamento qEo tcompiñt á Im tur!- 
ím  ioo z>6 í;pt2feks,

B. M. €i E?y (q, í). g.}, omÍQrmínñom 
eon io propoesito por esta' Dirac-sidD. Qü' 
ncral, h& teñid xh   ̂ obar ím  toi* 
f t i f  K e ^ k m e a c  ta ‘t o  p o r k  go-
elpdaci Halkfá r
público dii Im í j  t ú  ̂ ziü btorgada^^á 
diehti Bociad'iá en el mseUa Esto de !á 
dársana del puerto de .Avüés;

Lo que deRtal orden, comunicad^  ̂p o r 
el ^eior Mintitro da Fomento, diga á 
V, S. para iu olmi6Bto y demis efea*
toi, aoompí^ñaado i^n ejempftr uJ ta- 

E i-¿‘a m en to  q u a  geel'ts, D iss 'g iia^ ' 
d6 á Y. srmnchoi Madrid, 8 da Ju*
sio dt31914,—11 Director genera!, A. GiL 
cleros ,
Señor O-obernadcr civil,do Ii provinoia 

do O dado.
SOOIEDA!) HULLERAS DEL TÜEÓN

TcmfúS y ¿i ^amomo pma dmopúUfco 
m  im n í olargúdas ú eAa SO'
ii^áoA h e k  úlinmoion dd
mutl:e Mííú m  J  5:50 0 @í ptierlo ce 
áviiés,
L% eondkión 8.  ̂ do la coneasión otor* 

g€di á la Bosiodad Hulkra de-1 Taren 
m n  Ím tíi 17 de JuiáIo de 1894, ñ\m im- 
iüA m m tti

«El eíjnmúom.Tio pre^míMÍ, antes da 
cementar la espAlícién de k§ obras, Ls 
tarifas c5QrrefpoBdioBkB...,ptra el oto pú 
blica de ím  úbvm áa la coi^eedéo, 
ocmo el Eeg'ameuto psrs la fpue^oión 
d o d tc h í s  tariíés?, f)a q u a  .claraojiOBtíí 
espooiüqeea las ól>"lg?̂ doBCB y dí̂ reclicus 
áei público f  ásl ooB-aedoairlo, y re- 
glaiB a que M ja  ele &ujomr¿6 el sarvicio 
ele grú'x-g y a^mprví'ieo !a
coBoa^iéí?,

»Ambos dccime.Btvji serán informados 
por al logamero Jefe áa Ja  proviBcis y 
remitido oera s'S §pr.vihasión- á la Supe
rno í l  InB tipoj? q iia  ge ñjm  i© cosii*
d & i3omo mlxiíiiOB f üo poáfifi au'
r  o ei£i la s::.rol-adóa
rn í S  iu oL':r:.:rL pre-fíos tremilos 
» á Cí3f a F:§feL>-3̂ '-̂ JS par^ cbtsrierla 
c 0 1 ^

 ̂ n  1 f  a da .ciimplimus^tar esta  con o i 
e 6^, preponernos im  mismas ttrif¿.á y 
Eogkmenta que. f45íren apret-ad-'S eca 
facAa 9 í!a Abril da 1856 pMñ Iñ exp^ntf.* 
clón de k s  gtús.s y ciapósilos conaaai'oá 
á la  soc iedad  Siadicsto m inero  ás- rree*  
lo do Avlléf, eatib'e3Í:los^ fobr© Ici mue
lles del Siir y fiel Este cis k  dársaea cío 
este p u erto .

P^r?i alio ncB í  miamos en que la pri- 
mura ailneación del maalio dsl Esie, en 
el qiia titilo conG8dido Isi Haberes de! 
Taréü el e¿tsM&olmieato de gtáss tío 
carga f  descirgu y depósito de attboney, 
está  litu 'sd o  a a í r s  el muMIe^Bar^d-s la 
dáfsaua f  la segaai^ ad^eadon tíel_m.ai- 
Ik  del B.úe tn  qiia el Sindícate 
ro clei puesto da Aviléa tiene eskbkoiáai 
gcüis clQ carga y descarga similares á la

I

de Turón, as! corno zonas de depósiía
pEra lai meresndt^, no diferendindos© 
sino ea que e! Sindicato Minero íiea® 
aáemis ño las grúas tinglados con and©- 
H0 i/j dosi que no tienea las Huilerás del 
Ti^r-5s.

Esla Boofo-iad ha da llevar á cabo las
iBíssas op£-ra0Íoiié>c do cirga y dessarga 
d© iLorcsscíss de io$ buques á les vago
nes del íerrocsjrnlB ó de éxitos á loa bu» 
qiias m  las mismas conilidones y ^en ist 
mtema forma que ©I Siiidioato Minero, 
arJ mrnú 1 .ñ tr$.jupones Icoaler da las 

rc"0jcí-2s si.r ro el miieila y peeo d-alcs

F-.-r foílrji C3tí:̂ , aorisir-eracíiones, pro« 
Lí- gfguieráeri Tadtes - y Hegis- 

iir'UíXj p'.-ia L£ivldo püblko iaa 
g ’-ú'-fd 5^\teX’3':ta eoBceáidos á Hallo- 
rm  '3¿>. Tarótq sobra el Hiurlla Esto do Im 
ñ'Ast¡uüúe A^ihéB, que mm indántiüss i  
Lssprobechv^ per d  Sindissito minero 
dsi poeno, €x-¿ptuiEdo las rektivas al 
de-po8tto áo en ics tmgladcs,
f  a por no existir éitoa en k  ins- 
tiISiCión de laB Haueras del Turófi.

l .^ -T a r ifa s .
Tarifa para M carga y dmarírga de mer- 

candas áe menos de IMO k -4ogmmQ$ de 
p m .

Por
tonelada..

Pesetas.

Oarga ákm tz áenio el vagón, 
barco, do ssrbcmas .miiasTales y 
to '-i c’ tí 3 meriia'adas 1 

• ¡ í s  ̂ f  mmo íóníimQ^
 ̂ ?  ....

D r desdo el bafoo,
a VA todá ckBO-de mia©•

? A moí ancí, .̂s á g¿:?̂ n̂eh se-
tenu  j  oineo ñínt^mo^ de po
seía. . . o . * . . .     . í <.  •

Carga ó descarga dire?itá ñel v?> 
gdii t i  b̂ iTco 6 vioevc.rss, áo 
mideroíi en tíib̂ .̂p, J
mútmneím en fu*do^ y
g^üo ĵ novanta césxi'^mm de pe
bete,  ..................................   , , . . c , . , . .

Carga ó dot'Carga directa dcl va* 
gdii el hüXBo 6 YÁcioversr, :ie 
meroanGÍ^B qao reqtdm:ii e.iil* 
d*do cspLoiat por ru dallosdeZ'^ 
5 frGgiüdatí, nnñ gmctü diez
CL'uÍ030£í.  ......... .

Oisrga ó ■itesearga direota dcl vs£- 
gou al b -̂reo' ó dc^sverea, fio 
¥jgíi5 de i5isder¿  ̂ ó hierro, y 
g r a n d e s  baltcs álCiciimcnte 
m.>na|s;bi63 por volum.en ó 
por &n p£SD; una pessta treinta

•céíiilmoi*............. . e. . .  ..
O.^r.á. d desaargE (Hrec4a áel "ía- 

g'-.a al bsracq ó vioQvsr-ga, da 
r.óívG:^, d i n a m i t a  y demás 
Lab-tr-jiciga espicsivag, úmoo 
g m e tm  ..........

0,65

0,75

0,90

i 10

1,30

5,00

Tü^if-i pam thjdos as y o psm f acceda 
da 1,500 kilogramos.

Pesos á elevar. 

Kilogramos.

pjr  
tone- 

la  d a .

Pesetas.

Observaciones.

Dj 1.500 á 2 .0GO 200 La mfnnns per»
copcdón 60 pe

De 2.500 á 5 COO. 4,00 Id-m 70 pesetss.
Da 5.000 á 7.500. BAO Idem 80 pessíai.



m

3[arifa pm a h s  msrcamim qm d̂ po» 
8itm sobre eím m lh  $n ¡m mnm úú áepé*
SÍiOSt

Foif
tonelada.

Fesetas.
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Ea lo s  depósitos ^1 nivel da! 
mnoll©, túá̂ sB las marmmmB 
í|tie s© eoüfíeiii á la custodia f  
ciisposioiéis de las HElIeras del 
Türdss, pagairln por ©gf© con- 
c^epto un dcreslio por tonelads 
W día, da cine© céfítlmas da pe*' 
g©fa, ¿ o .  0,05

Por ios tmnsportss lósales en los 
dapósilos sil nivel del mne ÎIo, 
pagarán por tonelada los misi©' 
ralesj veinfa céntimog de pe
ü 6 tá ....................  . . .o 0,20

Las demás mercaiiofas pagarin 
por tonelada, tréiatá céntimos 
ü© peseta*,.  . . o  ¿ « 0,30
Los efeetofe de la Admintstra- 

iglón del Estado, no pagarán nada 
por el gervieio da depdsiio ©a los 
muelle», quedando tan solo sujeto 
á los gasto® da carga, descarga ó 
fransporfes y sobre di-
©hos muelles á mitad del precio 
de tárifac

TiXfifa pum  eí peso de m^romicim.
Por cada vagén que pss© en 

Ub grúas ó en las b tou las, ló ' 
pagará-cincuenta cérnümcss.. . .  0.50

Por cadá tonelada d© mercanoíai 
qua so peseá en k i  bisculae, 
cuarenta céntimos de peietg.,. 0,40

^©glamentOo
E^^gímmmitd que ha d§ úbmrvarse m  si 

vicio de Qrúas mnm tU üepé$üo cfal 
tnm lh E§t§ ds ¡a áársma d-il muerto di 
ÁviUs^
áriícul© 1.° Ea el embarque j- des

embarque da merctnoíáB, podrán uUli* 
^trse, per todo el que las pida, lai grúas 
estábiecld'aB 6 que en lo sucesivo i© esta- 
biezean €íi ©1 “muall©,; satisfaciendo ai 
t fació lártárifas oorr̂ spondiente®,

Art. 2.^ El servicio de- las grúas bo 
^6?á obligatorio p^rs log buques, pudien- 
do los Üapilaues 6 Patronoi de éitos, si 
i0 - estiman cenvemente, baoer oso d© loa 
aparejos y maqulnillag d© á bordo ps.ra 
efectuar la carga 5 descarga sin satisfa
cer tarifa alguna por caí© concepto.

Arí, 3 ° Los Gapitanci ó Fatronoi da 
los buques q m  no deseen emplear ©n la 
carga 5 descarga da su buque las grúas 
cBíábleoidas ©n ©I muell©, atracarán á los 
sitios qü© no impidan ©1 uso d© aquéllas 
á los demás buques que quieran servirse 
deellai, Pero si para sproveafear antea 
©1 turnó preñare arrimarse á uno de lo» 
trozos der muelle donde impida el servi
cio de las grúas á otros buques que quie
ran utilizarlas, tendrán qu© hacer uso d© 
ellas, abonándola tarifa eórrespondieníe.

A rt 4,® En todo buque que atraque 
al mu©!!©, utilice ó no el servicio délas 
grúas para la carga 5 descarga, es obli
gación d©! OapitlKi dj-iponer ®u arbola
dura y aparejo de manera qua evite todo 
contacto con elks, debiendo además, en 
caso de sarvirs© de Ub grúas, separar todo 
obstáculo que im pidi ©1 libre giro da k s

eoh m  carga, ©ii- ambos gsetídos* 
'A l t  5.  ̂ I I  servido de Im ^.ram esta

rá ^ujuto á turno rigu oeo, ei*5 m fo  ob- 
Ido k  ^od.sd>;(l F  T?j-
ron C© allMj
con m  caseta correipondiense, al cual 
habrán da praieaiirie loi OipilaBei da 
loi bijiqii6 S5 dueños o «sonsigealarics de 
las mercindaSs por sí 5 'por medio áe%m 
delegados, á ñu á© ^ue i  cada petidona- 
rio íá© señil© la gm^ 5 grúsg que-dabe 
emplear, y turtio que ha de aguardar, ex
tendiendo la correspondiente papeleta 
de iutorr^-taién, áonúB i 0  ©onilgi^ari ©i 
Eoinbra del buque, dueño 6 conslgiiata- 
rio i© la méra.incii, tumo que hñ áe 
guardar, j  @I número i e l i  g fú i q grúa» 
doMo ha de-'dosemrgar-.

Art. 6 ° El m pm ñm o  fundonirio  lle
vará un registm  da e itts  papektii, así 
como un libro ttlon?irlo de ím  toMaladáis 
que cadi btqü© cargü© é dom rgua y 
derechos que? ©u tu  eonsesiieada, i© co
rresponda con. arreglo á
hoja ttrifa» iprobad^jj debiendo asit -jv 
la cofróspDudientO'al consignatario, a 
qua proeeda in, "^i|s k  n  m
rcipectivMs 

Árf. Loi buquei áabgráis utilizar 
que m  f  je pM i vedfiear ím

c\,jf tm m  dó é ñmmvg^. qúó teii-
f i  sfooii r y B esíio qs© liO lo M-

c  ̂ e £ rá pr^  ̂ o r eov&i" el tim o  sin 
a^rasIiG á preierenci®.

Art, 8.° De ningún modo is Intenlará 
que lai grúai cérgüan con m^yor peio 
del q m  permií© gii potencia, que ©itirá 
señaiiáa por su guarismo correipondian- 
te sn punto vkibla de ellas, ni so consen- 
tirin  egfuersoi qu© la deterioren 6 inuti
licen, @0 pena da re s ird r  ©ite daño loi 
coissigaataiioi de ím  mercandas y »ia- 
íiefaeer la multa corrasponclieiiit©,

Arfó 9ó® El mi,n@|o do Im  grúas m  del 
sargo oxeiusiv© de Ion ©mplaidoi tfsclo^ 
i  ©ila iei'vido, limitándog© !a obligación 
y trabajo d© Iüí m.igmoij á tomar Im  
marcisnsla® convanleEtementa prepara- 
doi y embragadas ©n tierra ó á borde, 
lavaBttdai y depositarlas en los buquei, 
nnám.en é vehículos destinados á rao!- 

siendo piohibiáo romper la ©áti- 
va m u  k  g rú t ó predicar operación ai- 
gBna en que é iti tribsja en oondidones 
ai^ormaki.

Lqí. clisdes ernplis^.©s bq abstendrán 
da :!nt©rv@Bir en iis  faenas da á bordo, 
como estiva, ám m tim  j  otras, á no ser 
por mutuo convenio.

Eg obligatorio, durante la carga 6 des
carga, la prciencit del Oaplíán, su se
gundó ó d.0 otra persona debidaMente 
autorizada por el armador, y @e m  defec
tos k  del consignatario ó corredor del 
buque.

Art. 10. En un punto inmediato á las 
grúas, asíarán itempre expuestas al pú
blico lis  tarifas da percepción y el Re- 
gltmentó del servicio.

L fi mercancías ó efactos de la Admi- 
nisíraeión dcl Eiíado, se descargarán y 
cargarán á la m ittd  ia l prado de la ta ri
fa apiobada por la Buparioridad, pero - 
será Qondidón preoina para obtener esta , 
beneñcio, que los funcionarios de la Ad- 
minktracion participan previamente por 
egcriío, al concesionario, el peso, marcai, | 
número do bultos j  demás cfrcunst^n- 
d i s  de las meroanafas, con el nombra del 
buque que las transporte, |

Arl. 11, Las rab^jai que @1 coBceilo- 1 
rm io h§gñ m  Im  tad íig  ©n favor da un I

paiiicular¿ se hárán ei^tenslvas á todos, 
lag iem ái que m  hallen en Iguales d r-  
ouiistanolaif.

Art. 12̂  El servicio de Im  zonai d© 
dapésilo ú  aira libi-a no ierá obligatorio, 
esto púñfán o ro hacer uso de él los 
dueños é cooilgnaferios de las mercan- 
úímg iegun l@® conviniera.

Las perionas que soiicilen depositar 
meretucías en las zonas de depósito, se 
atenclriaá Im  obíservaciones qu© Ies t o 
ta ©I eE€irgi^,do d© las Hulleras del Tu- 
roB, i  ñn d© que pueda obtenerse el me
jor aprovechamiento posible d© la super- 
ñele dispQBÍbl©í 

Arf. 13. Lts merciiioks depoiíladis f  
C0 Bñidgi§ i  M custodia da Im  Hulleras 
del íiirén , d©I p§gú foM da
tai §anlidad©i qii© adeudan, manque cinl- 
Mea de ámñon por soiitr^to da vsala á  
ctms ©ñtlSiif, f  hm áitimos ^dqolrenteg 
debario. liquidar y abonar la caen la eo- 
rragpondigEte,

Arí. 14, En nti^gñn m m  responderán 
Im  Htiliarai del ía ró n  d© los géneros á 
fríitoi ^E0  sia deíen ©o lo^ depósiíc^, 
áoná® ilempra éü fetllárán de cuenta f  
rie ito  d® los imponentes, si bien en aten
ción público tomará precauciones para 
evitar robos o hurtos y conservar las 
m évnm dm  g>in menoÉ^abo ni quebraníOá 

Es giipiiimo irresponsable de extravío 
ó total pérdida de las indicadas marcan- 
das ©n casos da in.cendios, aionadas 6 
motines ú otros fortúitoSA .

Art, 15. No se permitirá depositar nin^ 
gED.i cki© da maroaEcías en las vías j  
entravks de los muelles que siempre de - 
barán Ltbre®í 

No ga adm ltlrlu én Im  s d s i  d© depó- 
dtos marsandas quo llevan ©nvasai f r á 
giles ni bulto®! qi.i0  contengan m aísriss 
kñ tm ^blas 5 etplosm o.

Los contravantores, lejos de obtener 
íná^mnizmién alguna si se menoscaba- 
Tm. 6 perdieren, resarcirán cuantos per' 
juidc.^* rasulten da su abuso, aunque lo 
cometieren involunlariameníe.

A rt 16. GutEdo el importe de los da- 
reohos del depósito llegue á la mitad ioi 
valor da los respectivos objetos depo&i- 
tadoi á juicio del concesionario podrá 
ésta promover los comspondientes pro
cedimientos áe apremio para hacer efecti
vo %n crédito,

A rt 17. Lm  del Turón t©E-
drán derecho á exigir á los depositantes 
que retiren da la zona de Sepósito, en un 
plizo de veinticuatro horas, todas kis 
merc&Ecfai que sufran dcscompoBiaiÓn 
ó deterioro previa liquidación corres* 
pcmdiente, y si no lo hicieren en el plazo 
señilado, podrá hacerlo el concesionario 
por cuenta y riesgo del interesado, así 
como también podrá en caso de urgencia 
desalojar todos los óbjetos y mercancías 
que causen daño á las demis depoii- 
tadas.

Art. 18. Los casos imprevktos ó qu© 
den lugar á discusión se someterán sin
apeláeión a! fallo del Ingeniero Jefe de 
la provincia, como Inspector nato de los 
servicios del puerto, y á instancia de la 
parte m is diligente,

Art. 19. Be entiende que se hallan 
conformes con las tarifas y ccndioiones 
pr@c@(!eiit@i todos los que utilicen cual- 
quiera de los medios que las Hulleras 
del Turón tienen i  disposición del público.

Madrid, 19 de Febrero de 1914.—El 
Representante da las Hulleras del Turón, 
David 0. Semines.
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